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PARTE OpICIAU 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad, la 
Reina D o ñ a V i o t o r i a Eugenia, y 
3. Á . R . el Prínoipe de Asturias e In
tentes y demás personas de' la Angas 
ta Real Fami l ia , cont inúan sin nove 
iad en su importante salad. 

gobierno (Jiüil 
CIRCULAR 

E n cumplimiento de orden del ex
celentísimo señor Ministro de la Go 
bernación, comunicada en el día de 
hoy, pongo en conocimiento de los 
señores Alcaldes de esta provinoia 
que quedan en suspenso todos los 
acuerdos de oarácter económico adop
tados desde el día 28 de Enero úl t imo, 
que comprometan créditos de los pre
supuestos y hayan excedido de las 
atenciones de servioios corrientes, úni
cos que podrán adoptar en lo sucesi
vo, lo mismo que los declaratorios de 
derechos que no tengan perentoriedad 
y vigencia patentes. 

Los señores Alcaldes t ransmit i rán 
este mandato a los Secretarios e Inter
ventores de fondos municipales, T e -
viniendo a todos que incurrirán en 
responsabilidad si cumplimentan o 
ejecutan dichos aouerdos. 

Del enterado de esta circular y de 
su cumplimiento exac to me darán 
cuenta urgentemente. 

Madrid, 6 de Febrero de 1930. 
E l Gobernador, 

Garlos Martín y Alvares 

Señores Aloaldes, Secretarios e Inter
ventores de fondos de los Ayunta
mientos de esta provinoia. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

R E A L O R D E N | 
l imo. Sr. : De acuerdo con el dicta

men emitido por la Comisión nom 
brada por Real orden de 1.° de Agos
to de 1929, para examinar y propo
ner en las peticiones de autorización 
para la práotica de las operaciones sa
nitarias, que formulan las Empresas 
particulares al amparo de lo dispues 
to en las Reales órdenes de 22 de Ma 
yo y 11 de Octubre de 1929, 

S. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido a 
bien disponer: 

1. ° Que en vista del informe ftfvo 
rabie de los Inspectores provinciales 
de Sanidad, se autorice para realizar 
las prácticas de desinfección, desin
sectación y deiratizaoión, que señala 
el Reglamento de 22 de Mayo úl t imo, 
a las siguientes Empresas particula
res: D . Juan Berdín Sapiña; «Centro 
Técnico de Fumigación y Saneamien
to», S. A . , antes «Servicios sanitarios 
y Construcciones», S. L . ; «Compañía 
general de Autobuses de Barcelona»; 
«Compañía N a c i o n a l de Desinfec 
ción»,J3. A . ; «Compañía de Tranvías 
de Barcelona», S. A . ; D . Antonio G i l 
Conoa; «Inst i tuto de Higiene Victo 
r ia», de Salamanca, dirigido por don 
Iñigo Maldonado; «Inst i tuto de Pro
ductos Desinfectantes Iglesias y Gil», 
S. L . ; «Inst i tuto de Productos Desin
fectantes», dirigido por D . Nivardo 
Pina; «Laboratorio Central de Aplica
ciones Sanitarias», de D . Jacinto G i 
ménez Berfel; «Laboratorio Orbor»; 
«Laboratorio Ortega», de D . Enrique 
Ortega Mayor; «Laboratorio Soto», de 
D . José Soto González; «Laboratorio 
Tárrega», do D . Leopoldo Tárrega , y 

Laboratorio Vega». 
2. ° Que no se autorice para efec 

tuar las prácticas sanitarias oitadas 
anteriormente, teniendo en cuenta los 
informes desfavorables de los Inspeo 
tores provinciales de Sanidad, a las 
siguientes Empresas: «Centro Sanita
rio Fis», de D . Alfonso Alfonso y 
García; «Compañía de Tranvías eléc
tricos de Cartagena»; «Empresa de 
Fumigación L a Nacional», de D . Nor-
mann J . Cinnamond; D . José Ferré 
Satorre, de Bocairente (Valencia); 
D . Serafín Aurelio Goiooeohea y Sa 
gasti; D . Salvador Gómez Beltrán; 
«Inst i tuto de Desinfección Laquifar-
gel»; D . Agustín Renard Pellicer y 
D. Daniel Ripol l Noble, sucesor del 
«Inst i tuto Kutner Ripoll». 

3. ° Que por D . Erwin Kramer se 
puntualice la extensión territorial que 
piensa da r ' a l servicio y que justifi
que la bondad para estas operaciones 
del aparato generador del ácido cian
hídrico. 

4. ° Que se pida ampliación de in
forme al Inspector provinoial de Sa
nidad de Valenoia, respecto a la peti
ción de D . Antonio Carmona. 

5. ° Las autorizaciones a estas Em
presas se entiende que son para ao 
tuar en las provincias o Ayuntamien
tos donde no ae haya dado la prefe

rencia a los Institutos proviciales de 
Higiene o a los Laboratorios munici
pales y lo son sobre la base de que 
tengan implantado el servioio, dentro 
del plazo de seis meses, a contar de 
la publicación de esta Real orden, 
convirtiéndose estas autorizaciones 
provisionales en definitivas, si se 
comprueba que lo han establecido de
bidamente dentro del plazo mencio
nado. 

6. ° Las Empresas particulares que 
soliciten autorización para efectuar 
prácticas sanitarias en varias provin
cias, deberán interesarlo (si no lo hu
bieren hecho ya), en oada una de las 
en que pretendan actuar y ser infor
mada la petición por los Inspectores 
provinciales de Sanidad respectivos; y 

7. ° Los señores Gobernadores oi 
viles dispondrán la publicación de es
ta Real orden en los Boletines Oficiales 
de las provincias y en los Boletines de 
los Institutos provinciales de Higiene. 

De Real orden lo digo a V . I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V . I. muchos años. Madrid, 
3 de Enero de 1930. 

M A R T I N E Z A N I D O 
Señor Director general de ¡Sanidad. 

Administración Central 
PRESIDINC1A DEL CONSSJA DF MINISTROS 

J u n t a C a l i f i c a d o r a de a s p i 
r a n t e s a d e s t i n o s p ú b l i c o s 
CONCURSO EXTRAORDINARIO D E L MES DE 

ENERO DE 1930 
Concurso extraordinario que se publica 

en virtud de lo dispuesto en el artícti 
lo 43 del Reglamento de 6 de Febrero 
de 1928 (Gaoeta número 40), para 
cubrir las plazas que a continuación 
se expresan, entre individuos com 
prendidos en los beneficios que otorga 
el Real decreto ley de 6 de Septiem
bre de 1925. 

M I N I S T E R I O D E I N S T R U C C I O N 
P U B L I C A Y B E L L A S A R T E S 

Dirección general de Enseñanza Supe
rior y Secundaria 

Destinos a proveer 
Guarda de noche del Ministerio de 

Instruooión pública, con 5 pesetas 
diarias de jornal (primera categoría). 
No exceder de treinta y oinoo años de 
edad. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 
Ayuntamiento de Madrid 

Destinos a proveer 
Cien guardias de distrito de Policía 

urbana, con 7,50 pesetas diarias da 

jornal (segunda categoría). No exce
der de treinta y cinco años de edad y 
aoreditar por certificado legal poseer 
la talla de 1,670 metros. 

Treinta y tres Guardias de circula
ción de Policía urbana, con 7,50 pe 
setas diarias de jornal (segunda cate
goría). No exceder de treinta y cinoo 
años de edad y acreditar por oertifi 
cado legal poseer la talla de 1,700 
metros. 

Tres mozos de Inspeooiones sanita
rias, con 6,25 pesetas diarias de jor
nal (primera categoría). No exceder 
de cincuenta años de edad. 

Cinco Vigilantes de Evacuatorios 
del servicio de aguas potables y resi-
duarias, con 6,50 pesetas diarias de 
jornal (primera categoría). No exceder 
de treinta y cinoo años de edad. 

NOTAS GENERALES 

1.a Será condición indispensable, 
como en el cuerpo del anuncio se de
talla, que los interesados formulen su 
petición en papeleta debidamente re 
integrada, remitiéndola por oonducto 
de los Jefes de sus Cuerpos los que 
estén en servicio activo, y los de las 
restantes situaciones militares por el 
Aloalde de su residencia, informando 
éstos al respaldo de las mismas si ob 
servan buena o mala conducta. 

2 * Los aspirantes solicitarán con 
toda urgenoia de las Autoridades mi
litares correspondientes la clasifica
ción deservicios, a que hace referen
cia el artículo 49 del Reglamento de 
6 de Febrero de 1928 (Gaceta número 
40), si no hubieran sido ya calificados 
por esta Junta, a fin de que dichas 
Autoridades puedan remitir la docu
mentación mili tar necesaria para su 
clasificación. 

3. * Los que soliciten tomar parte 
en este concurso deberán reunir las 
condiciones que se exigen en el anun
cio, y los designados para ocuparlo 
deberán proveerse del certificado da 
antecedentes penales, cuya presenta
ción será indispensable para la toma 
de posesión. 

4. a Para todo cuanto no se detalla 
eu estas instrucciones se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en el Reglamento 
de 6 de Febrero de 1928 (Gaceta nú 
mero 40), diotado para aplicación del 
Real decreto ley de 6 de Septiembre 
de 1925. 

Madrid, 9 de Enero de 1930.—El 
General Presidente accidental, Juan 
Vaxeras. 



Modelo de papeleta que se cita 

Destinos públicos 

Primer apell ido. . . 
Segando apellido. 
Natural de 

(Timbre correspondiente) 

Concurso extraordinario del 
mes de 

Nombre Empleo militar. 

Hijo de y de 

Exorno. Sr. Presidente de la Junta Calificadora: E l qne suscribe, con 
cédala personal de . . . clase, número y domiciliado en desea obtener 
una de las . . . plazas de anunciadas a concurso en . . . del mes de ... 

(Feolia y firma) 

Rectificación del concurso ordinario de 
vacantes publicado en la Gaceta de 
Madrid correspondiente al día prime
ro de Enero actual, por errores de 
composición. 

P R O V I N C I A . D E M A D R I D 
Ayuntamiento de Madrid 

1.080. Peón de Vías públicas, oon 
6,50 pesetas diarias (primera catego
ría). No exceder de treinta y cinoo 
años de edad. 
Ayuntamiento de Quadalix de la Sierra 

1.105. Sereno, oon 2,50 pesetas 
diarias (primera categoría). Percibirá 
el jornal los días que preste servicio, 
que serán de 1.° de Noviembre a 30 
de A b r i l . 

gobierno Civil 
Jefatura de Obras Públicas 

Fomento.—Electricidad 
Don Valentín Raíz Senén, Director 

Gerente de l a Sooiedad Anónima 
«Unión Eléctrica Madrileña», domici
l iada en Madrid, avenida del Conde 
de Pefialver, número 25, solicita auto 
rización para establecer ana línea 
eléctrica de corriente de alta tensión 
desde Chamartin de la Rosa a Valde 
latas, destinada a suministrar energía 
a l Colegio de San Fernrndo, de la 
Excelent ís ima Diputación Provincial 
de esta Corte, situado en la Dehesa 
de Valdelatas, término munioipal de 
Faencarral. 

Se solioita la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corrien
te eléctrica sobre los terreno» que 
a t ravesará la linea, cuya relaoión de 
propietarios se publioa a continuación 
de la nota extraoto del proyecto pre
sentado. Igualmente se solicita la im
posición de servidumbre sobre los te
rrenos de dominio públioo. 

L o qne se hace páblioo en virtud de 
lo dispuesto en el Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas, a fin de que 
puedan presentar reclamaciones los 
que te consideren perjudicados, den 
tro del plazo de treinta días, contado 
a partir de la publicaoión de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. Durante el expresado plazo 
estará de manifiesto el proyecto en la 
Jefatura de Obras Públicas de esta 
provinoia, plaza de la Independencia, 
número 8, en los días y horas hábiles 
de oficina 

Madrid, 31 de Dioiembre de 1929 — 
E l Gobernador, Carlos Martín A l 
varez. 

N O T A 

L a linea a que se refiere la presente 
petición tiene por objeto el suministro 
de energía eléctrica al Colegio de San 

Fernando, de la Excelentís ima Dipu
tación Provinoial de esta Corte, si
tuado en la Dehesa de Valdelatas. 

L a corriente será alterna, trifásica, 
a 15.000 voltios. 

L a línea par t i rá de Chamartin de la 
Rosa, de otra ya existente de la So
oiedad peticionaria, signiendo el ca
mino del oementerio de Chamartin y 
el camino de Aloobendas; oruzará el 
oamino de la Cnerda, la carretera de 
Madrid a Francia por I r á n en su kiló
metro 11,500, y te rminará en una ca
seta de transformación oontigua al 
Colegio de San Fernando, en Valde
latas. 

E l trazado se desenvuelve, en su 
mayoría , sobre terrenos de propiedad 
particular, cruzando además varios 
caminos, la carretera de Madrid a 
I rún , la l ínea eléotrica del Canal de 
Isabel I I y la telefónioa de la Compa
ñía Telefónioa Naoional de Enpafia. 

Los conductores serán de hilo de 
cobre de 6,3 milímetros de diámetro 
sostenidos por postes de madera de 
nueve metros de altura, proyectando* 
se en los cruces columnas metálioas 
especiales. 

RELACIÓN D E PROPIETARIOS 

Término Municipal de Chamartin 
Colegio de Nuestra Señora del Re

cuerdo. 
Don Tomás Calle. 
Don Pedro A g u i . 
I o n N . Colmenares. 
Camino viejo a Aloobendas. 
Herederos de Don Pascual Cama

rero. 
Don Pedro Garoía. 
Camino viejo a Aloobendas. 
Don N . N . 
Don Pedro Morales, 
Camino viejo a Aloobendas. 
Don N . N . 
Don N . N . 
Ciudad Lineal . 
Camino viejo a Alcobendas y cami-

M de la Cuerda. 
Término de Fuencarral 

Camino de la Cuerda. < 
Don Benito Asenjo. 
Don Regino de Cruz. 
Don N . N . 
Don Lázaro N . 
Don Emi l io A g u i . 
Herederos de doña María Morales. 
Don Miguel A g u i . 
Herederos de D. José Crespo. 
Don Leoncio Navas. 
Don Pedro Montero. 
Don Melitón Asenjo. 
Doña Nicolasa Gamarra. 
Don Luis A g u i . 
Camino veoinal Fuenoarral a Aloo

bendas. 
Don Antonio Montes. 
Don Narciso Crespo. 
Doña Leonoia Navas. 
Don Domingo Navas. 
Don Ambrosio A g u i . 

Don Francisco Rejas 
Don E m i l i o Garoía. 
Don Gumersido Tejedor. 
Don Gerardo Baena. 
Herederos de D Pedro Morales 

(María Morales). 
Herederos de D . Jul ián N . (Juan 

Váre la) . 
Doña Trinidad N . 
Don Fernando de la Cruz. 
Doña Rosa Montero. 
Herederos de doña Martina López. 
Don Fernando Baena. 
Don Polonio García. 
Don Leopoldo Reinosa. 
Terrenos del Hospioio. 
Camino direooión d e l Canal de 

Isabel I I . 
MadrióV 31 de Dioiembre de 1929r 

E l Ingeniero Jefe, 
Albaoete 

(A.—221) 

Carreteras. —Expropiaciones 
Transcurrido, oon exoeso, el plazo 

de veinte días fijado en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, número 
237, correspondiente al día 2 de Octu
bre de 1929, dentro del cual a los pro
pietarios a quienes se ocupan fincas 
en el término municipal de Buitrago 
para la construcción del Parque de 
Maquinaria, en el ki lómetro 7 8 de la 
oarretera de Madrid a Frencia por 
I rún , ouyas obras es tán a cargo del 
Patronato del Cirouito Nacional de 
Firmes Especiales, debiendo presen
tar las redamaciones que considerasen 
convenientes contra la necesidad de la 
ooupaoión al objeto indicado, y maní 
festando la Alcaldía del expresado 
término munioipal, en oficio, de ieoha 
22 del mes actual, que ninguno ha 
hecho uso del derecho que ooncede los 
artioulos 17 y 24 de la Ley y Regla 
mentó de Expropiación Forzosa, res 
pectivamente, este Gobierno C i v i l ha 
acordado,'de conformidad con lo pre 
venido en las mencionadas disposi 
ciones legales, deolarar la neoesidad 
de la ooupación de las fincas que com
prende la ejecución de las obras ex 
presadas. 

L o que se haoe públioo, por medio 
del B O L E T Í N O F I C I A L , en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 25 del 
Reglamento antes citado, a fin de que 
los interesados puedan uti l izar, den
tro de los ooho días siguientes al de la 
no'ificación de esta resolución, el re
curso de alzada de que trata el ar 
tíoulo 19 de la mencionada ley dé Ex
propiación Forzosa, por causa de uti
lidad públioa. 

Madrid, 28 de Enero de 1930. 
E l Gobernador, 

C a r l o s M a r t í n 

M I N A S 
Relaoión de las conoesiones mineras 

coduoadas en 31 de Dioiembre de 
1929, por falta de pago del canon de 
superficie, que en cumplimiento del 
artioulo 1.° del Real decreto de 21 de 
Enero de 1928, se publica en este pe 
riódioo oficial para conocimiento de 
sus concesionarios, a fint de que, a 
tenor de lo dispuesto en el artioulo 2.° 
del oitado Real decreto, aquellos que 
estimen improcedente la declaración 
de caducidad por errores, omisiones o 
defeotot de rentas puedan instar sus 
rehabilitación ante la Delegación de 
Haoienda de la provinoia, dentro del 
plazo de treinta días, incluidos - los 
festivos, a partir de la publicaoión de 
este anuncio; advirtiendo que, pasado 
este plazo, no se admit i rán peticiones 
de rehabilitaoión en ningún caso. 

Número de orden, nombre de la mina, 
término municipal, nombre del propie

tario, canon 
326, L a Investigada, Navalagauie* 

l ia , Pedro A l v a r e i y R . M. Poyuelo, 
460 pesetas; 370, L a Invencible, Chin, 
ohón, Jesús Diego Pueyo, 270; 372, E l 
Paraíso 2.°, Chinchón, Franoisoo Bar-
nadó, 96; 384, Estela, Aloalá, Candi, 
do Germán, 120; 895, E l Para íso 2.°, 
Chinohón, Franoisoo Bernadó, 144; 
397, Felisa, Garganta, Enrique Fa
jardo, 360; 398, San Enrique, Gargan
t i l la , el mismo, 510; 399, San Diego, 
Garganta, el mismo, 480; total 2.430. 

Madrid, 30 de Enero de 1930.' 
E l Ingeniero Jefe del Distrito, 

Ramón Maohimbarrena 
(Núm. 276) 

Junta Provincial de Abastos 

Para conocimiento general se publi
oa a continuación el siguiente telegra
ma de la Direooión general de Comer
cio y Abastos: 

«Como aolaraoión artioulo 1.° Real 
orden este Ministerio, día 20 aotual, 
que ocmuniqué a V . E . por oircular 
igual fecha, debo manifestarle que en 
el oase de que venta maíz se efectúe 
sobre vagón pueden almacenistas au
mentar preoio tope máximo de treinta 
y ooho pesetas cincuenta céntimos en 
la oantidad que supongan los gastos 
desde almacén hasta vagón.» 

Madrid , 30 de Enero de 1930. 
E l Gobernador Presidente, 

Carlos Martin Alvarez 
(Núm. 306) 

A Y U N T A M I E N T O S 

G E T A F E 
Se anunoia subasta pública para la 

ejeouoión de las obras de pavimenta
ción de las calles de Ramón y Cajal y 
del Cerro, oon arreglo al proyecto y 
pliego de condiciones que obra de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

L a subasta t endrá lugar en la Casa 
Consistorial, a las once de la mañana, 
el día que haga los veintiuno, conta
dos desde el siguiente a la publicación 
de este anunoio en el B O L E T Í N OFICIAL, 
ante mi presidencia o la de Concejal 
delegado, con asistencia de un Vocal 
de la Comisión Munioipal Permanente 
y ia del Secretario, que autorizará el 
acto. 

E l tipo de subasta es el de pese
tas 40.041,36, abonables: 14.000 pese
tas con cargo al presupuesto del pre
sente año, y el resto de la oantidad en 
que quedase la subasta oon oargo al 
presupuesto próximo, en la forma ex» 
presada en la adición al pliego de con
diciones. 

Para tomar parte es necesaria la 
consignaoión del 5 por 100 y el rema
tante la elevará al 6 por 100 de la can
tidad en que quedase el remate, sien* 
do de cuenta de éste los gastos de 
anuncios y demás inherentes a la con
trata. 

Las proposiciones se harán en plie
gos oerrados, en la forma y durante 
el plazo que fija el artioulo 15 del Re
glamento de contratación de obras y 
servicios municipales y se ajustará al 
siguiente 

Modelo de proposición 
E l que susbribe, Don vecino 

da oon cédula personal (se reseña)! 
enterado del proyecto y pliego de con
diciones para la pavimentación de las 



calles de Ramón y Gajal y del Cerro, 
se obliga y compromete a la ejeoneión 
de las obras necesarias oon arreglo a 
las oondioiones estipuladas, que aoep 
ta, y sus responsabilidades. 

(Fecha y firma) 
Getafe, 3 0 de Enero de 1930. 

Por el Aloalde, 
E l primer Teniente de Aloalde, 

' J . José Barrilera 
• E . — 61) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
Las cuentas munioipales de este 

Ayuntamiento, correspondientes a los 
años 1923 24, 1924 25 y 1925 26 se 
hallan expuestas al público, en la Se
cretarla, del mismo, por término de 
quinoe días, a fin de que los habitan
tes de este Munioipio puedan formu
lar, por esorito, durante el citado pe
ríodo de exposición y en el plazo de 
ooho días, a contar de su término, los 
reparos y observaciones que estimen 
pertinentes, de conformidad oon los 
artíoulos 579 del Estatuto Munioipal 
vigente y 166 del Reglamento de Ha
cienda. 

Pozuelo de Abarcón, 5 de Febrero 
de 1930, 

E l Alcalde, 
Antonio Benítez 

(Núm. 316) 
S. M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 

Con arreglo a las oondioiones fija 
das en el pliego correspondiente de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante las horas de 
oficina, en los días laborables, desde 
la feoha, hasta el 12 de Febrero pro 
ximo inclusive, se saca a concurso la 
aportaoión de 615.524 metros cúbicos 
de arena, a ooho pesetas; 1.540.327 
metros cúbicos de piedra, para mam 
postería, a nueve pesetas; 125.424 me
tros oúbioos de piedra, para sillería, a 
25 pesetas, y 327.342,75 ladrillos, a 
ooho pesetas el ciento, de las clases y 
oondioiones establecidas en las fija
das por el Estado en los proyeotos 
redactados por el mismo para las 
Escuelas de esta localidad, debiendo 
los Imitadores presentar sus proposi
ciones por sí o apoderado, en cuyo 
oaso deberán ser bastanteadas por el 
Letrado, oon residencia en Cebreros, 
D . Joaquín Carri l lo, formuladas con 
arreglo al modelo inserto al final, ex
tendidas en un pliego de la oíase sex
ta, y entregarlas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, oerradas, desde 
la feoha, hasta el 12 de Febrero, de 
diez a dooe de su mañana , debiendo 
acompañar, por separado, carta de 
pago de haber ingresado en arcas mu 
nicipales o valores públicos, al tipo 
de ootizaoión oficial, la suma de pese 
tas 2.380,50. 

L a apertura de pliegos tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales el día 13 
del mencionado Febrero, a las once, 
ante la mesa que se consti tuirá bajo 
la Presidencia del señor Aloalde o 
quien legalmente le sustituya y asis
tencia de un Conoejal de la Permanen 
te y Seoretario de la Corporación. 

E l abono de estas aportaciones se 
verificará por este Ayuntamiento, en 
vista de los certificados que expida el 
señor Arquiteoto Inspector de las 
obras; dichas aportaciones se entien
den han de ser entregadas al pie de 
obra y ser aoeptadas oomo buenas por 
el mencionado Arquitecto, sin lo cual 
no le serán de abono. 

E l adjudicatario vendrá obligado a 
ampliar el depósito provisional hasta 
un 10 por 100 del valor de la adjudi
cación, y podrá efectuarlo en idéntioa 
forma que el provisional. 

S i el señor Arquiteoto referido de
vengare algún derecho por los reco

nocimientos de las aportaciones y su 
valoraoión, éstos los tendrá que abo
nar el adjudicatario. 

San Martín de Va l deiglesias, 24 de 
Enero de 1930. 

E l Aloalde, 
L o r e n z o S i m ó n 

Modelo de proposición 
Don vecino de oon cédula 

de ... oíase, tarifa número . . . ,ex 
pedida en .. . de ... de 19..., enterado 
del anunoio publioado, asi como de 
las oondioiones exigidas, aoepta todo 
ello y se obliga a verificar el suminis
tro de la arena, piedra para manipos
tería y sillería, así oomo los ladrillos 
al pie de obra, a los precios siguien
tes: arena, a . . . pesetas metro oúbioo; 
piedra para mam postería, a . . . pese
tas metro oúbioo; piedra para sillería, 
a . . . pesetas metro oúbioo, y los ladri
llos, a . . . pesetas el ciento^ todo ello 
de la clase y condiciones fijadas en 
los pliegos redactados por el Estado 
para las obras, previa la aoeptaoión 
por el señor Arquiteoto Inspector, y 
peroibir su importe por certificados 
expedidos por el mismo. 

( A l fijar los precios de las aporta
ciones deberán ser con rebaja de los 
fijados o iguales a ellos.) 

San Martín de Valdeiglesias, . . . 
de ... de 1930. 

(Firma del proponente) 
(E.—37) 

T I T U L C I A 
Ignorándose el paradero del mozo 

Esteban Angel Carrascosa Gómez, 
hijo de Miguel y de Segunda, que na 
ció en esta V i l l a el día 3 de Agosto 
de 1909, se le cita para que compa
rezca en este Ayuntamiento los días 
26 del aotual, 9 y 16 de Febrero pró
ximo, a las diez horas, en que tendrán 
lugar la rectificación del alistamien
to, cierre del mismo y clasificación y 
deolaraoión de soldados; advirtiendo 
le que, si no oompareoe sin causa jus
tificada, será deolarado prófugo. 

Tituloia, 23 de Enero de 1930. 
E l Aloalde, 

L u i s G a r o í a 
(Núm. 286) 

V A L D E M O R O 
L a Comisión Municipal Permanen 

te, en sesión de 24 del aotual. aprobó 
la reotifioaoión del padrón de habi
tantes de este término para el año 
1929, quedando expuesta al público, 
por quince días, a contar de la publi
cación del presente en el B O L E T Í N O F I 
( B A L . 

Valdemoro, 29 de Enero de 1930. 
E l Aloalde, 

Federioo Pérez 
(Núm. 292) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Provincial de Madrid 

E n la causa procedente del Juzga
do de Alcalá de Henares, seguida 
oontra Toribio Vicente Triguero Cas
tellano, por el delito de lesiones, en 
la que se ha señalado para que tengan 
rugar las sesiones del juicio oral el 
día 17 de Febrero próximo, a las diez 
de su mañana, se ha acordado se pu
bliquen los correspondientes edictos 
en los periódicos oficiales, para que 
tenga lugar la oitaoión del testigo 
José Albert Cabeadas, ouyo paradero 
se ignora; bajo aperoibimiento de pa
rarle el perjuicio a que hubiera lugar 
si no lo verifica. 

Y para que couste y en cumpli
miento de lo ordenado pueda tener 

lugar su inseroión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provinoia, expido la pre
sente en Madrid, a 23 de Enero de 
1930. 

E l Oficial de Sala, 
F r a n o i s o o C a d e n a s 

(Núm. 235) (B—176) 

E n la causa procedente del Juzgado 
de instrucción de Palaoio, seguida 
oontra apelación interpuesta, y admi
tida, en un solo efecto, a la represen
tación de D . Benito Oriol Roca, con
tra el auto que dictó el Juez del dis
trito de Palacio en 16 de Junio de 
1928, que declaró no haber lugar a re
formar el de 5 del propio mes y año, 
en ouanto se refiere a la libertad de 
los prooesados, mediante fianza, y la 
oantidad señalada para oubrir las res
ponsabilidades pecuniarias, cuyo re 
curso de apelaoión ha sido también 
admitido a las representaciones de 
don Simón Gómez de Segura y don 
José Baget Lastontres, contra el auto 
de 28 de Julio de 1928, que deolaró no 
haber lugar a reformar el de 5 de Ju
nio de 1928, que aoordó sus procesa
mientos en causa a instancia de D . Be
nito Oriol, por los delitos de estafa y 
falsedad, se ha acordado se requiera 
a D . Simón Gómez de Segura y don 
José Baget, cuyos paraderos se igno
ran, por medio de edictos, que se pu
blicarán en los periódicos oficiales, 
oon el fin de que dentro del término 
de diez días, contados desde el si
guiente al en que aquella inserción se 
verifiqué, comparezcan ante este T r i 
bunal a llevar a efecto el requerimien
to acordado; bajo apercibimiento, si no 
lo verifican, de prooederse a la exac
ción de las costas causadas en el pre 
senté incidente con arreglo a derecho. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, expido la pre
sente en Madrid, a 19 de Enero de 
1930. 

E l Oficial de Sala, 
F r a n o i s c o C a d e n a s 

(Núm. 236) ( B . - 177) 

luzgadot de primera Instancia 

E S P E C I A L 
E n virtud de lo aoordado en provi

dencia de esta fecha, dictada por el 
señor D. Luis Merino y Horodiuski, 
Juez especial, en sumario sobre falsi
ficación de documentos oficiales, se 
dejan sin efecto las órdenes de cap
tura del procesado D . Salvador Gar
cía Escobar, interesadas en requisito
ria de 13 de A b r i l del año úl t imo. 

Madrid, 81 de Enero de 1930. 
E l Secretario, 

Dr . Juan Jrifante 
V.° B.° 

E l Juez de instrucción, 
Merino 

(B.—166) 

E n virtud de lo aoordado en pro
videncia de esta fecha, dictada por el 
señor D . Luis Merino y fiorodinski, 
Juez especial, en sumario sobre falsi
ficación de documentos oficiales, se 
dejan sin efeoto las órdenes de captu 
ra del prooesado D . Jaime de Beren 
guer Maldonado, interesadas en re 
quisitoria de 31 de Diciembre úl t imo. 

Madrid, 31 de Enero de 19 0. 
%\ Secretario, 

Dr. Juan Infante 
V.° B.° 

E l Juez de instrucción, 
Luis Merino 

(B . -167 ) 

Don Luis Merino Horodinski, Presi
dente de la Seooión tercera de l a 
Audiencia de esta Corte y Juez es
pecial. 
Por el pésente cito, llamo y empla

zo a D . Manuel Roger Falquet, que 
nació en 1.° de Enero de 1 9 0 5 en Ol i 
va (Valencia), y que en A b r i l de 1 9 2 3 
vivía en Madrid, calle de Vargas, 7 , 
como comprendido en el número pr i 
mero del artículo 8 3 5 de la ley de E n 
juiciamiento Criminal , para que, en 
el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisi
toria se i n s e r t e n el B O L E T Í N O F I C I A L , 
comparezoa en mi Sala audienoia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, oon el objeto 
de recibirle indagatoria y constituirse 
en prisión provisional en virtud de 
sumario sobre falsificación de docu-
mestos oficiales; apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la policía judicial pro
cedan a la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales se des
conocen, y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en la Pr is ión 
Celular de esta Corte. 

Madrid, 2 1 de Diciembre de 1 9 2 9 . 
E l Secretario, 

Doctor Joan Infante 
Luis Merino 

( B . - 1 6 ) 

Don Luis Merino Horodinski, Presi
dente de la Sección tercera de l a 
Audiencia de esta Corte y Juez 
especial. 
Por el presente oito, llamo y em

plazo a Teodoro Prisciliano Asensio 
Aperte, que naoió el 9 de Noviembre 
de 1 8 9 3 , en Litago (Zaragoza), y que 
en Mayo de 1 9 2 6 vivía en Madrid , 
calle de García Paredes, 4 1 , como 
comprendido en el número 1.° del 
artioulo 8 3 5 de la ley de Enjuicia
miento Criminal , para que, en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en el B O L E T Í N O F I C I A L , com
parezoa en mi Sala audienoia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de 
recibirle declaración indagatoria y 
constituirse en prisión provisional en 
virtud de sumario sobre falsificación 
de documentos oficiales; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a los 
agentes de la policía judicial proce
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales se desco
nocen, y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en la Pris ión 
Celular de esta Corte. 

Madrid, 2 1 de Diciembre de 1929 . 
E l Secretario, 

Doctor Juan Infante 
Luis Merino 

( B . - 1 7 ) 

Don Luis Merino Horodinski, Presi
dente de la Seoción tercera de la 
Audiencia de esta Corte, y Juez es
pecial. 
Por el presente oito, llamo y em

plazo a D. Carlos Gómez Torner, que 
naoió el 13 de A b r i l de 1 8 9 2 en San 
Roque (Cádiz), y que en Julio de 
1925 vivía en Madrid, calle de l a 
Magdalena, 19 , duplicado, como comí 
prendido en el numero primero de 



artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal , para que, en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en el B O L E T Í N O F I C I A L , com
parezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de 
reoibirle indagatoria y constituirse en 
prisión provisional en virtud de su
mario sobre falsificación de documen
tos oficiales; apercibido que, de no 
verificarlo, sera deolarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a 
los Agentes de la Policía judioial pro
cedan a la busca del expresado prooe 
sado, cuyas señas personales se des
conocen, y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en la Pr is ión 
Celular de.esta Corte. 

Madrid, 21 de Dioiembre de 1929. 
E l Secretario, 

Dr. Juan Infante 
Luis Merino 

( B . - 1 8 ) 
C E N T R O 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Centro de esta Corte, Secretaría del 
que refrenda, en expediente seguido 
a instancia de D. Juan Antonio Alen-
so Muñoyerro, mayor de edad, casado 
con doña Sofía Pretel Beneyto, Doc
tor en Medicina y Cirugía, domicilia
do en esta Corte, calle de Lope de 
Rueda, número once (hotel), natural 
de la v i l la de Tr i l lo (Guadalajara), 
hijo de D . Francisco y doña Teresa, 
sobre que se le autorice, para sí y sus 
hijos y demás descendientes que pu
diera tener en lo sucesivo, el uso de 
los dos apellides Alonso Muñoyerro, 
oomo si fuera uno solo, se ha acorda
do, conforme preceptúa el artículo se
tenta y uno del Reglamento de trece 
de Diciembre de mi l ochocientos se 
tenta para la ejeoución de las leyes 
de Matrimonio y Registro C i v i l , pu
blicar la indicada solicitud, por ex
tracto sustancial, en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia y de Guadalajara, a que 
pertenece el pueblo de la naturaleza 
del solicitante, a fin de que puedan 
presentar su oposición ante este Juz
gado cuantos se crean con derecho a 
ello, a cuyo efecto se les señala el pe
rentorio término de tres meses, a con
tar desde el día de la publicación. 

Madrid, primero de Febrero de m i l 
noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
R i c a r d o G ó m e z 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

R o d r i g o 
( A . - 2 2 5 ) 

H O S P I C I O 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan-
oia del distrito del Hospioio de esta 
Corte, en los autos de procedimiento 
judioial sumario que sigue D . Anto
nio Tr i l lo Burgos y D . Esteban Ma
rín Gálvez, representados por el Pro
curador D. Ruperto Aioúa, contra doña 
Asunción Diez Guilhou y doña Asun
ción y D . Luis Escolar Diez, para ha-
oer efeotivo un crédito hipoteoario de 
oincuenta y cinco mi l pesetas, se saoa 
a la venta, en pública subasta, por 
primera vez, y en la cantidad de dos 

oientas mi l pesetas, las ouatro nove
nas partes que, en pleno dominio, re-
unen los demandados en la oasa sita 
en esta Corte, paseo de Recoletos, nú 
mero ocho, de esta Corte, ouyos linde
ros y desoripoión oonstan en autos. 

Para ouyo aoto, que tendrá lugar 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
tres de Marzo próximo, a las once de 
su mañana , haciéndose constar: 

Que no se admit i rá postura alguna 
que sea inferior al tipo por que la 
finca sale a subasta. 

Que para tomar parte en ella debe 
rán consignar, previamente, los l ic i -
tadores, en la mesa del Juzgado, el 
diez por oiento de dioho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artíoulo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de man i 
fiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulaoión; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del aotor, continuarán sub 
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, cuatro de Febrero de m i l 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
< José María de Antonio 

V . °B . ° 
E l Juez de primera iustanoia, 

Abarrátegui 
(A.—224) 

I N C L U S A 

EDICTO 

E n el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa, Secretaría 
de D . Francisco Castro Artime, se 
han siguido los autos de que después 
se hará mérito y en ellos se ha dicta
do una sentencia que comprende los 
siguientes particulares: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

nueve de Octubre de mi l novecientos 
veintinueve.—El señor D . José Gar 
zón y Carmona, Juez munioipal en 
funciones de primera instancia del 
distrito de la Inclusa. Habiendo visto 
los presentes autos seguidos por los 
t rámites del juicio ordinario de mayor 
cuantía y promovidos por D . Serafín 
J iménez Hernández, mayor de edad, 
soltero, dependiente, de esta vecin
dad, defendido por el Letrado D . Por
firio Arroyo Barreto, contra D . Ger
mán Zimmermann Lambert, defen
dido por el Letrado D . Hipólito J imé 
ue¿ y J iménez Coronado y represen
tado por el Procurador D . Rafael Mar
tínez Casado; D . Manuel Rodríguez 
López, también mayor de edad y de 
igual vecindad, que está defendido 
por el Letrado D . Julio Aragón y re 
presentado por el Procurador D . R a i 
mundo José Iglesias; y D . Mariano 
de Miguel, constituido en rebeldía, 
sobre que se declare el mejor derecho 
de D . Serafín J iménez Hernández al 
de D . Germán Zimmermann Lambert 
respecto del deudor oomún D . Manuel 
Rodríguez López; y 

Fallo: 
Que desestimando la teroería for

mulada en nombre de D . Serafín J i 
ménez Hernández, debo declarar y 
declaro que el crédito de D . Germán 
Zimmermann Lambert tiene preferen

cia sobre el de D . Serafín J iménez 
Hernández para su oobro oon el pro-
duoto de los bienes inmuebles embar
gados a D . Manuel Rodríguez López 
en el juicio que contra éste sigue el 
señor Zimmermann en este Juzgado 
del distrito de la Inolusa; y debo con
denar y condeno a D . Serafín J iménez 
Hernández al pago de todas los costas 
originadas en esta tercería. A s i por 
esta mi sentencia, que mediante la 
rebeldía de D . Mariano de Miguel , 
además de notificarse en Estrados, se 
hará notoria por edictos que, compren
sivos de su encabezamiento y parte 
dispositiva, se inser ta rán en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provinoia, defini
tivamente juzgando, lo pronnnoio, 
mando y firmo.—José Garzón.—Ru
bricado. • 

L a sentencia que comprende los 
particulares insertos fué publicada en 
el mismo día de su fecha. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 
doscientos ochenta y tres de la ley de 
Enjuiciamiento C i v i l , expido la pre
sente en Madrid, a dieciséis de Octu
bre de mi l noveoientos veintinueve. 

E l Secretario, 
Lodo. Francisco Castro Art ime 

(A.—223) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
Por el presente, en virtud de provi

dencia diotada en el día de hoy por el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta Corte, 
en los autos ejecutivos promovidos 
por el Procurador señor López Bata
nero, en nombre de D . Sabas Hipóli to 
González, oon D . Gregorio Herraz de 
l a Fuenta, sobre pago de pesetas, se 
sacan a l a venta, en pública subasta, 
y por primera vez, los siguientes bie
nes: 

U n aparato para soldar, marca Mar
t ínez; y 

Una máquina de taladrar hierro, 
con un motor de un ouarto de caballo. 

Para ouyo acto, que tendrá lugar 
ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día veintiuno del actual, a 
las once y media de su mañana . 

Servirá de tipo para el r e m á t e l a 
cantidad de mil cuatrooientas pesetas 
en que pericialmente han sido tasa
dos. 

No se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex 
presado, debiendo los liciladores con
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del expre
sado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y el cual les será devuelto 
una vez terminado el acto, excepto al 
que resulte mejor postor. 

Madrid, tres de Febrero de mi l no 
vecientos treinta.—Méndez Novoa.— 
Ante mí, Fermín Suárez J iménez .— 
Rubricados. 

Es copia para su inseroión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez J iménez 

(A.—222) 

A L I C A N T E 
Contreras López (Miguel), domici

liado úl t imamente en Madrid, compa
recerá, dentro del término de quinto 
día, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Hur, de esta Ciudad, 
con objeto de reoibirle declaración en 
las diligencias previas que se instru
yen en este Juzgado, sobre estafa, 
según ha acordado el Juzgado de pri

mera instancia e instruooión del dis
trito del Sur, de esta Capital , por re
solución de esta fecha. 

Alicante, 12 de Diciembre de 1929. 
E l Seoretario judioial, 

Indalecio Linares 
(Núm. 3.335) (B.—1.964) 

JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION 
de 

MADRID 

A N U N C I O 

Para la adquisioión de artículos de 
subsistencias y acuartelamiento, ne
cesarios durante el mes de Marzo en 
el Parque de Intendencia de esta Cor
te y Cantones de Campamento, Geta 
fe, Te tuán de las Victorias, E l Par 
do y Vioálvaro, se admiten ofertas 
desde esta fecha hasta las dooe horas 
del día 14 del actual. 

Las condiciones que deben reunir 
los artículos objeto de estas compras 
figuran en el pliego de oondioiones 
que se halla de manifiesto, los días la
borables, en la Secretaria de esta 
Junta, sita en el Parque de Intenden
cia, Pacífico, 34. 

Se advierte a los proponentes que 
al entregar sus ofertas deberán exhi
bir la oédula personal y el recibo de la 
contribución, sin cuyo requisito no 
serán admitidas aquéllas. 

Madrid, 1.° de Febrero de 1930. 
E l Comandante Secretario,, 

Juan Valverde 
(Núm. 293) ( E . - 5 6 ) 

A V I S O 

Por oesión del establecimiento de 
Ultramarinos, sito en esta Corte, calle 
de Torrijos, número 74, de la propie
dad de D . Nicolás Fe rnández , se hace 
saber a los acreedores que pueden 
presentar sus facturas al cobro, den
tro del plazo de ocho días, a contar 
desde la publicaoión de este anunoio, 
al referido señor, pasado el cual no 
tendrán dereoho a reolamaoión al
guna. 

Madrid, 6 de Febrero de 1930. 
(A.—226) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

C A J A D E A H O R R O S 

Solicitado duplicado de la libreta de 
imposición número 1C6.248, a nombre 
de D . Federico Amores Mart ínez, 
se anuncia será expedido, anulándo
se la libreta primitiva s i , en el plazo 
de quince días, desde esta inseroión, 
no hay reclamación en oontrario. 

Madrid, 4 de Febrero de 1930. 
E l Jefe de la Caja, 

Orosio M . " Chamorro 
( A . - 2 0 9 ) 

O R I A Y G A L I N D E Z 

J 0 7 K B Í A Y P L A T E R Í A 

CLAVEL, 8, Y 0AMEBA SANJBBóSIliO 1. 

M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Paseo del Doctor Esquerdo, 70 
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